
Calle 9 # 7-31, Sonsón, Antioquia.  
Teléfono 8691812 – j01prMunicipalsonson@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sonsón, Antioquia, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)   

 

Interlocutorio 0411 

Proceso Monitorio 

Demandante Win2sol Holdings SAS 

Demandado Luis Miguel Valencia Valencia 

Radicado 05756 40 89 001 2022 00120 00 

Decisión Admite demanda 

 

Subsanada dentro del término legal para hacerlo, encuentra este despacho 
que la presente demanda monitoria cumple a cabalidad con lo dispuesto en 
los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso, en concordancia con 

los artículos 420 y siguientes de mismo estatuto, por lo cual habrá de 
admitirse. 

 
En cuanto a la medida cautelar de Inscripción demanda, encuentra el 
despacho, que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 

590 del Código General del Proceso, para que la medida solicitada pueda ser 
decretada, previamente debe prestarse caución para responder por las costas 
y perjuicios derivados de su práctica. 

 
Sin más consideraciones el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Sonsón, Antioquia,  
 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se admite la presente demanda declarativa especial monitoria y 

se ordena REQUERIR al deudor LUIS MIGUEL VALENCIA VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 70.732.341 para que pague a favor 

de la compañía WIN2SOL HOLDINGS SAS identificada con NIT 900551275-7, 
las siguientes sumas de dinero:  
 

1- Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS PESOS ($ 4.687.500), por concepto de saldo 

pendiente por pagar en la Factura de venta No. FE66, de fecha de 
creación cinco (5) de febrero de 2021 y fecha de vencimiento cinco (5) 
de febrero de 2021.  

2- Por los intereses moratorios causados sobre la suma de CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS ($ 4.687.500) desde la fecha en que se hizo exigible la Factura 

de venta No. FE66, hasta que se verifique su pago total, liquidados a la 
tasa máxima certificada por la superintendencia financiera. 

 
SEGUNDO: Notifíquesele el contenido de este auto en forma personal al 
demandado, haciéndole saber que dispone del término de 10 días para pagar 
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o exponer las razones concretas que sustentan la negación de la deuda 
reclamada; adviértasele que en caso de que no pague o justifique su 

renuencia se dictará sentencia en la que se condenará al pago del monto 
reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la 

cancelación de la deuda; además se le hará saber que en caso de que 
conteste dentro del término deberá aportar las pruebas de su oposición la 
cual se resolverá por los trámites del proceso verbal sumario. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 290, 291, 419 a 421 del C.G.P., 
además en la comunicación para la notificación deberá indicarse el correo 

electrónico de este despacho para efectos de la contestación y notificación. 
 
TERCERO: Por las pretensiones de la demanda, y según el artículo 25 del 

citado estatuto procesal, el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
CUARTO: Previo a decretar la medida de inscripción de la demanda en los 

folios de matrícula señalados, la parte demandante deberá prestar caución 
de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 590 del 

Código General del Proceso, por valor de NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS PESOS ($937.500), correspondiente al 20% de las 
pretensiones. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROXANA OROZCO EUSSE  

JUEZ  
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 065 

fijado el día 14 del mes de junio del año 
2022, a las 08:00 de la mañana. 
_________________________________________ 

HERBERTH GIRALDO TORO 

Secretario Ad hoc 


